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Expte.: 56/02. Que con fecha 27 de julio de 2004, se
ha dictado resolución de archivo, respecto del menor A.G.M.,
nacido el día 11 de abril de 1988, hijo de don Florencio
García Gala, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de
Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 242/98 doña Nuria Fernández Contreras, que en
relación con el expediente de protección abierto al menor
S.F.C., se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento instruido respecto al mencionado menor, pudiendo
presentar alegaciones y documentos que estime convenientes
en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 29 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 26 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Diego García
Padilla y doña Isabel Salguero Valderrama, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 23 de julio de
2004, por la que se resuelve: Presentar ante el Juzgado com-
petente de esta capital la oportuna propuesta previa de adop-
ción de la menor de edad S.G.S. por parte de la familia idónea
seleccionada al efecto por esta Entidad Pública, con la que
ya se encuentra conviviendo en régimen de acogimiento fami-
liar preadoptivo. Se les significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de reclamación previa ante la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el
art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación

con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Carlos Sody
Romo y doña Isabel Alvarez Peinado, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 26 de julio de
2004, por la que se resuelve: Declarar provisionalmente la
situación legal de desamparo de la menor S.S.A., asumiendo
la tutela de la misma; continuar la instrucción del procedi-
miento de desamparo hasta que se dicte resolución; e iniciar
de oficio los procedimientos administrativos de acogimiento
familiar y valoración de idoneidad de la tía materna de la
menor, constituyendo mientras el acogimiento familiar tem-
poral de la menor con la misma, firmando al efecto las actas
de obligaciones. Se les significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el
art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 26 de julio de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Resolución de Acogimiento Tem-
poral a don Rafael García Alcántara y doña Joaquina
Martínez Núñez.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Acuerdo de Resolución de Acogimiento Temporal
a don Rafael García Alcántara y doña Joaquina Martínez Núñez
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
miércoles, 4 de agosto de 2004 por la que se comunica el
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Acuerdo de Resolución de Acogimiento Temporal, referente
al menor J.G.M., expediente núm. 29/95/0234/00.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo por el que se amplía el plazo máximo
de resolución y notificación de tres meses del proce-
dimiento de desamparo a doña Antonia Salinas Molina.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de acuerdo por el que se amplía el plazo máximo
de resolución y notificación de tres meses del procedimiento
de desamparo a doña Antonia Salinas Molina al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
miércoles, 9 de junio de 2004, por la que se comunica el
acuerdo por el que se amplía el plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses del procedimiento de desamparo,
referente al menor M.G.S., expediente núm. 29/01/0193/00.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Acuerdo de Inicio de Proce-
dimiento de Desamparo a doña Pilar Silva Campos.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Pilar Silva Campos al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo
de fecha miércoles, 16 de junio de 2004, del menor M.S.C.,
expediente núm. 29/04/0030/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento simple a don David Ojemba
y doña Elisabeta Florentina Costof.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don David Ojemba y doña Elisabeta
Florentina Costof al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de
resolución de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento
simple de fecha jueves, 15 de julio de 2004, del menor G.0.U.
y R/N de E.F.C., expediente núm. 29/04/0050-0211/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Vista Procedimiento Desamparo a doña
Nejma Ben Abdeslam.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Vista Procedimiento Desamparo a doña Nejma
Ben Abdeslam al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
lunes, 5 de julio de 2004, por la que se comunica la Vista
Procedimiento Desamparo, referente al menor CH.S.B.A.,
expediente núm. 29/04/0129/00.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de acogimiento familiar provisional
a don Azdine El Ouamari y doña Rosa Buitrago López.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de resolución a don Azdine El Ouamari y doña


